
  

   

  

 

    

    
   

       
   
    

       

    

  
    

  
 

     

     
     

 

    
   

     

     
 

 

      
        
 

  
  

  
   

    
 

   
   

Asunto: CONTRATO EMAD
	

Nº Expte.: 001-077208
	

Fecha: 14/03/2023
	

REFERENCIAS:
	

A) Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales.
	

B) Decreto 242/1969, de 20 de febrero, por el que se desarrollan las disposiciones de la Ley
	
9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales.
	

C) Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 1986, por el que se clasifican
	
determinados asuntos y materias con arreglo a la Ley de Secretos Oficiales, ampliado por
	
Acuerdos del Consejo de Ministros de 17 de marzo y 29 de julio de 1994.
	

D) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
	
Gobierno. 


Con fecha 25 de febrero de 2023 tuvo entrada en la Unidad de Información de
	

Transparencia del Ministerio de Defensa, solicitud de acceso a la información pública 

formulada por , al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que 
quedó registrada con el número 001-077208. 

Con fecha 7 de marzo de 2023 esta solicitud se recibió en el Estado Mayor Conjunto de la 

Defensa (EMAD-EMACON), fecha a par r de la cual empieza a contar el plazo de un mes 
previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, para su resolución. 

En dicha solicitud se requiere lo siguiente: 

“Solicito el pliego de prescripciones técnicas del contrato con expediente 10013180409 
adjudicado el 21/11/2018 por la Jefatura de Asuntos Económicos del Estado Mayor de la 
Defensa y con concepto Sostenimiento de los equipos criptográficos de las OMP UNIFIL, EUTM 
Mali y EUNAVFOR Atalanta”. 

Una vez analizada la solicitud, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 19/2013, el 
EMAD-EMACON resuelve denegar el acceso a la información “Contrato EMAD”, por los 
siguientes motivos: 

El artículo primero del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 28 de noviembre de 1986, 
establece que “...Se otorga con carácter genérico la clasificación de SECRETO a: 1. La claves y 
material de cifra criptográfico...”. Asimismo, el artículo tercero del citado Acuerdo determina 
que “...Tendrán la misma clasificación genérica de SECRETO o RESERVADO, según corresponda, 
todos aquellos documentos necesarios para el planeamiento, preparación o ejecución de los 
documentos, acuerdos o convenios a que se refieren los anteriores apartados”. Y el artículo 
cuarto del mismo prescribe que “...Dichos asuntos y materias podrán tener partes destacadas, 
informaciones o datos a los que corresponda una clasificación de seguridad inferior a la que se 
ha otorgado con carácter genérico. Este extremo se hará constar así en el documento que 
atribuya la calificación, de acuerdo con el requisito c) del artículo once del Decreto 242/1969, 
de 20 de febrero, por el que se desarrollan las disposiciones de la Ley sobre Secretos Oficiales”. 



           
              

           
                 

    

              
           

             
              
                  
              
       

         

   

El pliego de prescripciones técnicas del contrato con expediente 10013180409 referido, 
contiene información detallada de números de serie de cifradores, todavía en servicio, y que 
se encuentran desplegados en las Operaciones mencionadas, pudiendo afectar directamente a 
las mismas, por lo que el acceso a su contenido no se considera procedente, conforme a la 
normativa de la Referencia. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día 
siguiente al de notificación de la presente Resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro 
recurso o reclamación que se estime procedente. 

EL JEFE DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA DEFENSA 

Fernando García González-Valerio 




